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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 748  

 Objeto a resolver  

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, quien la 

rechazó por falta de competencia, correspondió por reparto el referenciado asunto, 

con el fin de resolver si se avoca o no su conocimiento. 

Problema jurídico 

 Corresponde en esta oportunidad al Despacho establecer si es competente 

para conocer del referido asunto.  

Consideraciones 

El Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, al resolver el recurso de 

reposición interpuesto por el mandatario judicial de la aseguradora demandada, 

contra el auto que admitió la demanda, tomó la determinación de declarar la falta 

de competencia para continuar conociendo del mismo, al evidenciar que la 

demanda es de mayor cuantía, tal como lo alegó el recurrente, y, no de menor 

como se dijo en la demanda; ordenando remitirla a los Juzgados Civiles del Circuito, 

a quienes les corresponde seguir conociendo del citado asunto. 

De la revisión del expediente digital, se observa que efectivamente el 

referido asunto es de mayor cuantía, por lo que acorde con lo dispuesto en los 

artículos 20, 25 y 26, este Despacho es competente para conocer del mismo, 

debiendo avocar su conocimiento, y, continuar con el trámite respectivo, en virtud 

a que toda la actuación surtida ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta 

ciudad, conserva plena validez; por lo que la respuesta al problema jurídico 

planteado es positiva. 

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán, 

RESUELVE: 

 PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del referido asunto, en atención a lo 

anteriormente considerado. 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, continuar con el trámite que en derecho 

corresponda, para el referido proceso. 

 NOTIFÍQUESE 

  La Juez, 
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